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RENTA CIUDADANA

Opera bajo la dirección del Departamento 

Administrativo para la Prosperidad Social,

según lo reglamentado por la Resolución No. 

00079 del 15 de enero de 2024

Objetivo:

Superación de la pobreza, fomentar la movilidad 

social y apoyar la economía local, proteger a 

personas que por su condición económica, física o 

mental se encuentren en circunstancias de 

debilidad manifiesta.



FAMILIAS EN ACCIÓN       RENTA CIUDADANA

El Decreto 1960 de 2023 modificó los 

programas ñFAMILIAS EN ACCIčNò y 

ñJOVENES EN ACCIčNòy se incorporan las 

transferencias monetarias al Sistema de 

Transferencias.

La ley 2294 de 2023, incorporó las 

transferencias monetarias para hogares con 

niños, niñas y adolescentes en situación de 

pobreza y vulnerabilidad a través del programa 

RENTA CIUDADANA.



4 LÍNEAS DE INTERVENCIÓN
ǒ Valoración de cuidado

ǒ Colombia sin hambre

ǒ Fortalecimiento de capacidades

ǒ Atención a emergencias



MÁS QUE UNA TRANSFERENCIA
V Renta Ciudadana establecerá 

corresponsabilidades: serán el mecanismo que 

fomente el desarrollo de capacidades y 

autogestión para la superación sostenible de la 

pobreza. 

V Articulará oferta en salud, educación, inclusión 

productiva, cuidado, protección del medio 

ambiente y participación social. 

V Condicionará algunas transferencias a 

cumplimientos en algunos aspectos como 

cumplimiento de corresponsabilidades en salud 

y educación. 



COMPONENTE SOCIAL Y COMUNITARIO

Orientado a promover la asociatividad, fortalecer las 

capacidades y el tejido social en los territorios.

Adicionalmente, se busca impulsar sus capacidades 

individuales y colectivas, a través de: 

V Promoción de los derechos sexuales y 

reproductivos 

V Educación nutricional 

V Inclusión productiva 

V Educación financiera


